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En la Ciudad de México, a diez de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de1Larrea,, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado resaidl expiente. Conste. 
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iro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

la Maestra Carmina C .'. Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite 

Po de 	r*d . rreccones 	tiuíon aI\e 

la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 
1 

,w 

• 1 Oficio número SGA!MFEN!667/2019, de nueve de septiembre de dos mil diecinueve, signado por el 
Secretario General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
2 Artículo 92 del Reglamento interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. En los asuntos de 
controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad en los que se haya designado Ministro 
instructor y éste no se encuentre en funciones en virtud de licencia, vacaciones, comisión o alguna situación 
excepcional que lo amerite, por acuerdo del Presidente se turnará el asunto a otro Ministro para que continúe 
con la instrucción del procedimiento hasta en tanto se reincorpore a sus labores el Ministro designado 
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